
642 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que 
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria 
de Novales-Cigüenza (Santander).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 12 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de junio) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Novales-Ci
güenza (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Novales-Cigüenza 
(Santander), que se refiere a las obras de red de caminos. Exa
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se apruebe el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Novales-Cigüenza (Santander), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 12 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de junio).

Segundo,—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

643 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que 
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria 
de Villaobispo y Otero (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de agosto de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Villaobispo 
de Otero (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villaobispo de 
Otero (León), que se refiere a las obras de red de caminos, 
red de saneamiento y acondicionamiento de regadío. Examinado 
el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en 
él incluidas han sid0 debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De- 
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Villaobispo de Otero (León), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 17 de agosto de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 
65 de la Ley de. Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) y las de acondicionamiento de regadío como comple
mentarias en el grupo d) del artículo 61 de la mencionada Ley. 
estableciéndose para éstas una subvención del 40 por 100. siendo 
el plazo de devolución del anticipo restante de veinte años de 
acuerdo con el artículo 70 de la misma Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.

LAMO DE ESPINSA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y. Presidente 

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

644 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprue- 
ba el Plan de Conservación de Suelos de las fin
cas «Camps D’Espills y otras» de los términos 
municipales de Gratellops, en la provincia de Ta
rragona.

A instancias de los propietarios de las fincas «Camps D’Es
pills y otras» de los términos municipales de Gratellops (Tarra
gona), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con 
los correspondientes informes técnicos que en las mismas con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la conservación del sue
lo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Sección de Con
servación de Suelos un Plan de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su conformidad los 
interesados. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto 
en los artículos 2° y 3.º del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 1.2 
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre 
de 1971, este Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza, ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de las citadas fincas de una extensión de 44,640 hec
táreas, quedando afectadas 19,062o hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 663.587 pesetas, de las que 
386.215 pesetas serán subvencionadas y las restantes 277.372 
pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdó con la legislación vigente este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de la realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los pro
pietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 6 de noviembre de 1978.—El Director, José Lara 
Alen.

645 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de las fincas 
«La Fons y otras» del término municipal de Vile
lla Alta, en la provincia de Tarragona.

A instancias de los propietarios de las fincas «La Font y 
otras», del término municipal de Vilella Alta (Tarragona), se 
ha incoado expediente en el que Se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos que en las mismas concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agríco
la, y a tal fin se ha elaborado por la Sección de Conserva
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que han dado su conformidad los in
teresados. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto 
en los artículos 2.° y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional tercera de la Ley de 21 de julio de 1971, y el artículo 
1.2 y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octu
bre de 1971, este Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza, ha acordado.-

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de las citadas fincas de una extensión de 18,9420 
hectáreas, quedando afectadas 7,8240 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 306.081 pesetas, de las que 
182.696 pesetas serán subvencionadas y las restantes 123.385 
pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente este Institu
to dictará las disposiciones necesarias para la realización y 
mantanimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los pro
pietarios, en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 6 de noviembre de 1978.—El Director, José Lara 
Alen.


